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Dentro del proceso ordinario laboral de ELVIA MARINA RUALES en contra de 

SEGUROS DE RIESGOS LABORALES SURAMERICANA S.A. hoy ARL SURA, 
procede la SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL a estudiar la viabilidad del 

recurso extraordinario de casación interpuesto por el apoderado de la PARTE 

DEMANDANTE. 

 

En atención al memorial allegado vía correo electrónico el 08 de agosto, mediante el cual 

se presenta poder a favor del abogado ESTEBAN AGUIRRE HENAO, identificado con 

cédula de ciudadanía Nro. 71’364.485 y T.P. Nro. 164.718 del C. y que obra dentro del 

plenario, se le reconoce personería para actuar, conforme a lo manifestado por la 

demandante ELVIA MARINA RUALES. 
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Solicitó la parte actora se condene a SEGUROS DE RIESGOS LABORALES 

SURAMERICANA S.A. al reconocimiento y pago de la pensión de invalidez de origen 

profesional, a partir del 5 de julio de 2012, junto con la indexación o los intereses 

moratorios correspondientes sobre las sumas resultantes. 

 

El Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Medellín, mediante Sentencia del 28 de 

septiembre de 2021, decidió: “(…) PRIMERO: DECLARAR que prospera la excepción de 

inexistencia de la obligación de reconocer y pagar pensión de origen profesional o laboral 

por la demandada SEGUROS DE RIESGOS LABORALES SURAMERICANA S.A. a la 

señora ELVIA MARINA RUALES (…), se identifica con le cédula No. 42.966.055. 

SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración, ABSOLVER de todas las 

declaraciones a la demandada SEGUROS DE RIESGOS LABORALES SURAMERICANA 

S.A., y, DECLARAR que los dictámenes de pérdida de capacidad laboral emitidos por las 

Juntas Regionales no son pasibles de nulidad, pero no son acogidos por este Despacho 

por los motivos indicados. (…)”. Por último, condenó en costas a la demandante en favor 

de SEGUROS DE RIESGOS LABORALES SURAMERICANA S.A. 

 

Esta Sala de Decisión Laboral, en sentencia debidamente notificada mediante edicto el día 

16 de diciembre del pasado año, dispuso: PRIMERO: CONFIRMAR la Sentencia del 28 

de septiembre de 2021, proferida por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Medellín. 

SEGUNDO: COSTAS de segunda instancia a cargo de la demandante, fijando como 

agencias en derecho medio (1/2) SMLMV. 

 

Conforme en lo antelado se rememora, que procede el recurso de casación en los procesos 

laborales ordinarios, cuando la cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento 

veinte (120) veces el salario mínimo mensual legal vigente ($1.000.000), de conformidad 

con el artículo 86 del Código Procesal del trabajo y de la Seguridad Social, es decir, 

$120.000.000, para el 2022. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por el aspecto 

cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está determinado por el agravio que 

sufre el impugnante con la sentencia acusada que, tratándose del demandado, se traduce 

en la cuantía de las resoluciones que económicamente lo perjudiquen y, respecto del 

demandante, en el monto de las pretensiones que hubiesen sido negadas por el fallo que 

se intenta recurrir, en ambos casos, teniendo en cuenta la conformidad o inconformidad 

del interesado respecto del fallo de primer grado.   

 

Se circunscribe entonces, el interés jurídico económico de LA DEMANDANTE, a las 

pretensiones negadas en ambas instancias, donde solo lo relacionado con la pensión de 

invalidez cuantificada hacia futuro, teniendo en cuenta la vida probable de la señora 

ELVIA MARINA RUALES (21.8 años) y el valor del salario para el año 2022 

($1.000.000) multiplicado por 13 mesadas de la anualidad, asciende a la suma de 

($283.400.000), cifra que, sin más cálculos supera la señalada en la norma. 

 

Lo anterior indica que tiene derecho la parte demandante a que el proceso sea revisado por 

la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral de Casación. 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín SALA TERCERA DE 

DECISIÓN LABORAL, CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema de Justicia 
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Sala de Casación Laboral, el recurso de casación interpuesto por la PARTE 

DEMANDANTE, señora ELVIA MARINA RUALES contra el fallo proferido por esta 

Corporación Judicial. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

Los magistrados, 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por estados N ° 045 del 15 

de marzo de 2023 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-

sala-laboral/147  
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